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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático, en 

materia de indicadores cuantitativos para monitorear y evaluar las 
contribuciones determinadas a nivel nacional presentadas ante la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

06 de noviembre 2023.   

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre 2023.  

7.- Turno a Comisión. Cambio Climático y Sostenibilidad. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la federación para implementar indicadores trianuales necesarios para monitorear y evaluar el 

cumplimiento de las contribuciones determinadas a nivel nacional presentadas ante la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 7. … 
 

 
I. a la XIX. …  

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, EN 

MATERIA DE INDICADORES CUANTITATIVOS PARA 
MONITOREAR Y EVALUAR LAS CONTRIBUCIONES 

DETERMINADAS A NIVEL NACIONAL, 
PRESENTADAS ANTE LA CONVENCIÓN MARCO DE 

LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XIX Bis al 

artículo 7o. y una fracción IX al artículo 77; se modifican 
la fracción V del artículo 8o. y los artículos 78, 98 y 103 

de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las 
siguientes: 

 
I. a XIX. ... 

 
XIX Bis. Establecer los indicadores cuantitativos 

trianuales necesarios para monitorear y evaluar el 
cumplimiento de las contribuciones determinadas a 

nivel nacional presentadas ante la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático, y reportar semestralmente los avances, 
de manera abierta y transparente, para la toma de 
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XX. a la XXVIII. … 

 
Artículo 8. … 

 
 

I. a la IV. ... 
 

V. Establecer criterios y procedimientos para evaluar y 

vigilar el cumplimiento del programa estatal en la materia 
y establecer metas e indicadores de efectividad e impacto 

de las acciones de mitigación y adaptación que 
implementen; 

 
 

 
VI. a la XIX. … 

 
Artículo 77. … 

 
 

 
 

 

I. a la VI. …  
 

VII. La calidad de los suelos, incluyendo su contenido de 
carbono, y 

 
VIII. La protección, adaptación y manejo de la 

biodiversidad. 

decisiones en materia de la Estrategia y el 
Programa. 

 
XX. a XXVIII. ... 

 
Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las 

siguientes atribuciones: 
 

I. a IV. ... 
 

V. Establecer criterios y procedimientos para evaluar y 

vigilar el cumplimiento del programa estatal en la materia 
y establecer metas e indicadores de efectividad e impacto 

de las acciones de mitigación y adaptación que 
implementen, alineados a los indicadores de 

efectividad e impacto determinados por la 
federación; 

 
VI. a XIX. .... 

 
Artículo 77. EI Sistema de Información sobre el Cambio 

Climático deberá generar, con el apoyo de las 
dependencias gubernamentales, un conjunto de 

indicadores clave que atenderán como mínimo los temas 
siguientes: 

 

I. a VI. ... 
 

VII. La calidad de los suelos, incluyendo su contenido de 
carbono; 

 
VIII. La protección, adaptación y manejo de la 

biodiversidad, y 
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No tiene correlativo 
 

 
 

Artículo 78. Con base en el Sistema de Información 
sobre el Cambio Climático, la Secretaría deberá elaborar, 

publicar y difundir informes sobre adaptación y 

mitigación del cambio climático y sus repercusiones, 
considerando la articulación de éstos con la Estrategia 

Nacional y el Programa. 
 

 
 

 
Artículo 98. La política nacional de Cambio Climático 

estará sujeta a evaluación periódica y sistemática a 
través de la Coordinación de Evaluación, tomando en 

consideración los Informes de Evaluación del IPCC, así 
como las evaluaciones periódicas establecidas dentro del 

Acuerdo de París, para proponer en su caso, su 
modificación, adición, o reorientación total o 

parcialmente. 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
IX. Todos aquellos que sean necesarios para dar 

seguimiento a los indicadores cuantitativos para 
monitorear y evaluar el cumplimiento de las 

contribuciones determinadas a nivel nacional 
presentadas ante la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 
 

Artículo 78. Con base en el Sistema de Información 
sobre el Cambio Climático, la Secretaría deberá elaborar, 

publicar y difundir informes sobre adaptación y 

mitigación del cambio climático y sus repercusiones, 
considerando la articulación de éstos con la Estrategia 

Nacional y el Programa y las contribuciones 
determinadas a nivel nacional presentadas ante la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 

 
Artículo 98. ... 

 
 

 
 

 
 

 

 
Para la evaluación del cumplimiento de las 

contribuciones determinadas a nivel nacional 
presentadas ante la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la 
Coordinación de Evaluación medirá los avances 

conforme a indicadores cuantitativos trianuales y 
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…  
 

Artículo 103. Los resultados de las evaluaciones 
deberán ser considerados en la formulación, revisión o 

actualización de la Estrategia Nacional y el Programa, las 
Entidades Federativas y los Municipios podrán 

incorporarlos a sus programas. 

 
 

 

reportará semestralmente los avances, de manera 
abierta y transparente, para la toma de decisiones 

en materia de la Estrategia y el Programa. 
 

... 
 

Artículo 103. Los resultados de las evaluaciones deberán 
ser considerados en la formulación, revisión o 

actualización de la Estrategia Nacional, el Programa y las 
contribuciones determinadas a nivel nacional 

presentadas ante la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, las 
Entidades Federativas y los Municipios podrán 

incorporarlos a sus programas. 
 

 TRANSITORIOS.  
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

 
TERCERO. La Coordinación de Evaluación del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático contará con un 

plazo de 120 días naturales para la construcción de los 
indicadores cuantitativos que permitan evaluar el 

cumplimiento de las contribuciones determinadas a nivel 
nacional presentadas ante la Convención Marco de 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

Omar Aguirre. 


